RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE MARZO  2014

(E.E.2014-17-1-0001159, E.  858/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 06/2013 convocada por el Director del Hospital “Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo”, para el suministro de víveres secos, por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2014;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director de dicho Centro Hospitalario de fecha 9 de diciembre de 2013, se adjudicó el objeto de esta Licitación a las firmas: Autoservice Avenida (Cirilo Araujo Gonzáles y otros), Medeltar S.A. y Sanquilco S.A. (Segenic), por la suma total de $ 479.194,90 más ajustes paramétricos;
2) que con fecha 2 de enero de 2014, la Contadora Delegada, observó las actuaciones por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF, en lo que refiere a la adecuación de las ofertas al Pliego de Condiciones, dado que no consta en el expediente acreditación de la antigüedad en el ramo de 3 años de la firma Sanquilco S.A., siendo éste uno de los requisitos mínimos solicitados en el Pliego Particular;                                     
3) que con fecha 17 de enero de 2014, la Directora del Hospital Piñeyro del Campo, frente a la observación formulada por la Contadora Delegada, expresa que dicha firma se ha presentado a procedimientos de licitación desde el año 2010 a la fecha. Dados esos antecedentes se tomó como válida esa experiencia, por lo que solicita se levante la observación y se reconsidere la Resolución de fecha 9 de diciembre de 2013, por las necesidades del Hospital de contar con los mismos, al tratarse de la dieta diaria de los pacientes;
4) que se adjunta Afectación Nº 000051 de fecha 23 de enero de 2014, con cargo al Inciso 29, Unidad Ejecutora 063, Financiamiento 11, Prog. 401, Proy. 000, Objeto del Gasto 111, por un total nominal de $ 480.632;
5) que por nota de fecha 29 de enero de 2014, la Contadora Delegada remite las actuaciones para su consideración, en virtud de no tener potestades para levantar observaciones; 

CONSIDERANDO:  1) que le asiste razón a la Contadora Delegada respecto al incumplimiento del Numeral 9) del Pliego Particular de Condiciones, ya que no figura en el expediente la constancia de la antigüedad en el ramo de tres años para una de las empresas adjudicatarias, siendo éste un requisito mínimo previsto en dicho Pliego;

2) que el cumplimiento de ese requisito en base a la argumentación de la Dirección del Centro Hospitalario, es pasible de violentar el principio de igualdad de los oferentes que concurren al llamado; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 2 de enero de 2014 respecto a la adjudicación de los item 1, 7 y 14 a la firma Segenic S.A. (SANQUILCO);

2) Cometer  a la Contadora Delegada la Intervención del gasto de $ 412.030,90 más ajustes paramétricos, derivado de la adjudicación del llamado a las firmas Autoservice Avenida y Medeltar S.A., previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244 (deudores alimentarios);

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.
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